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L
os 7.000 millones de euros en 

ayudas directas, ese maná para 

pymes y autónomos que el Go-

bierno central aprobó en mar-

zo, no terminan de llegar a sus destina-

tarios. La liquidez que las empresas ne-

cesitan se pierde en un laberinto 

burocrático. Porque si bien muchas vo-

ces ya avisaban de que estas ayudas lle-

gaban muy tarde, otras tantas alerta-

ron de que podían quedarse en papel 

mojado por las condiciones impuestas 

por el Ejecutivo a la hora de poder ac-

ceder al dinero. 

El principal problema que señalan 

los expertos se encuentra en la redac-

ción del propio mecanismo, que se ha 

efectuado como ley de subvenciones y 

no como ayuda económica social di-

recta. Un factor que obliga a las empre-

sas a tener que justificar todos los pa-

gos que hagan con el montante de ayu-

das recibido ante el organismo 

autonómico correspondiente. Pero la 

dificultad va más allá porque a nivel 

nacional  la cobertura económica a fon-

do perdido solo está disponible para 

las empresas que tengan facturas a de-

ber desde marzo de 2020 hasta el 31 de 

mayo de este año. Esa es una de las ba-

rreras más  intratables para pymes y 
autónomos, que afirman que buena 

parte de ellas han llevado sus deudas 

al día, apoyándose en fondos propios 

u otros créditos. 

Además, un alto porcentaje de las 

que sí deben dinero a proveedores se 

muestran reticentes a pedir las ayudas 

ante el alto coste burocrático que les 

puede suponer sin tener el conocimien-

to de cuál es la cuantía que van a reci-

bir. El decreto exige como principal re-

quisito una caída de más del  30% de la 

facturación respecto a 2019 por parte 

de las compañías interesadas, que as-

piran a recibir entre 4.000 y 200.000 eu-

ros –o 500.000 en el caso de Baleares–. 

Para rematarlo, el lío se eleva al ni-

vel de la propia autonomía, ya que todo 

aquel pago que no pueda ser probado 

antes del 31 de diciembre tendrá que 

hacerlo retornar a la Administración. 

Además de enfrentarse a un ‘sudoku’ 

burocrático con cada ayuda: primero 

tienen que cotejar con la Agencia Tri-

butaria; luego hacer el pago a la com-

pañía solicitante y que esta les mande 

el justificante de vuelta con lo que ha 

pagado y cómo lo ha hecho; y al final 

justificarlo a la Administración. En de-

finitiva, un trámite extenso y aparato-

so que está provocando que muchas 

empresas no soliciten las ayudas. 

«En estos momentos no llegan a un 

12% del total de autónomos los que han 

solicitados estas ayudas», señala a ABC 

el presidente de la organización de au-

tónomos ATA, Lorenzo Amor. A su jui-

cio, que solo se puedan justificar aque-

llos gastos no pagados a proveedores, 

no sirviendo los sí abonados, es un error. 

Un requisito impuesto por el Gobierno 

y que las comunidades autónomas, que 

son las que reparten el dinero, no pue-

den modificar si el Ejecutivo no da su 

beneplácito. «Si se quitara ese requisi-

to se dispararían las solicitudes», sos-

tiene.  

Como informó ABC, son muchos los 

sectores, aunque especialmente el tu-

rístico, que denuncian lo establecido 

en el decreto. «Premia a los morosos 

incumplidores frente a los que han asu-

mido sus responsabilidades», explica-
ban en un comunicado un total de ca-

torce patronales. 

Las regiones también alertan de este 

problema y algunas fuentes consulta-

das señalan que la mayor parte de las 

empresas que acumularon facturas sin 

pagar durante catorce meses ya no exis-

ten. No se descarta que ante las esca-

sas solicitudes recibidas las comunida-

des autónomas acaben negociando con 

el Gobierno central para flexibilizar esta 

condición, según las mismas fuentes. 

Distintas velocidades 
Otro de los problemas que surgen es 

que al transferirse las competencias 

del reparto del dinero a las comunida-

des autónomas hay algunas que van 

más rápido que otras a la hora de eje-

cutar las ayudas. Así, mientras Balea-

res cerró la convocatoria de las ayu-

das la semana pasada, Aragón abre 

hoy el plazo, casi cuatro meses des-

pués de que se aprobara el decreto.  

Todas pretenden agotar los fondos 

recibidos en septiembre. Las escasas 

peticiones, sin embargo, hacen que sea 
casi imposible que se vaya a cumplir 

con ese objetivo. De hecho, casi todas 

las comunidades han tenido que am-

pliar el número de sectores que se pue-

den beneficiar de las ayudas más allá 

de los 95 que aprobó el Ejecutivo en 

un principio. También han extendido 

los plazos para solicitar las ayudas con 

el fin de poder cubrir los 7.000 millo-

nes de euros. 

Pero a pesar de estas ‘triquiñuelas’, 

el número de peticiones están siendo 

menos de las esperadas. Por ejemplo, 

en Baleares, que recibió 855 millones 

de euros, el Govern cifró en 33.000 las 

empresas que podían beneficiarse de 

las ayudas. Finalmente, y tras ampliar 

el plazo dos semanas, el número total 

de autónomos y pymes que han soli-

Las ayudas para pymes  
y autónomos se estrellan 
con un muro burocrático

∑ Las peticiones son menos de las 
previstas por los duros requisitos  
de acceso que impuso el Gobierno 

∑ Los autónomos que han solicitado  
el balón de oxígeno de 7.000 millones 
de euros no llegan ni al 12%

Baleares 

Cuenta con 855 millones y es 
de las regiones que más han 
flexibilizado las condiciones. 
Sin embargo, de las 33.000 
empresas que podían acudir a 
las ayudas, solo lo han hecho 
11.939. El plazo cerró  
el pasado 12 de julio. 

Canarias 

Es la autonomía que más 
fondos reparte, con 1.144 
millones de euros. Ha recibido 
hasta ahora 10.000 peticiones 
de autónomos y pymes, 
aunque el plazo de solicitud 
concluye el próximo 28 de 
julio. La comunidad canaria, 
como Baleares, incluye en el 
reparto a los damnificados 
por la quiebra de Thomas 
Cook. 

Madrid 

La capital fue la primera  
en abrir el procedimiento y 
empezó a pagar el pasado 31 
de mayo. Según sus datos, 
tienen 35.028 solicitudes, la 
mayoría autónomos. Amplió 
el número de sectores benefi-
ciados hasta los 176 y el plazo 
hasta el 31 de julio. 

Andalucía 

De las 45.000 empresas 
previstas, hasta ahora son 
25.230 las que han solicitado 
ayudas. Amplió el plazo hasta 
el 30 de julio y el número de 
sectores que se pueden acoger 
llega hasta los 249. 

Valencia 

Su plan ‘Resistir Plus’, dotado 
con los 647 millones estatales, 
se ha ampliado a una segunda 
convocatoria con el fin de que 
más empresas se beneficien. 

Cataluña 

Prevé llegar a 189.861 pymes y 
autónomos. No pudo precisar 
datos excusándose en la 
complejidad de los trámites 
para determinar una cifra.

ASÍ VA EL REPARTO
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citado las ayudas no llegan a 12.000. 
Es decir, casi dos tercios menos de las 
previstas. 

Andalucía cifró en unas 45.000 em-
presas las que se iban a poder benefi-
ciar. Según los datos de la Consejería de 
Empleo, el pasado viernes había 25.230 
solicitudes presentadas. En Madrid, se-
gún los datos del 12 de julio, las peticio-
nes llegaban hasta las 35.028, mientras 
que en Canarias son unas 10.000. Cata-
luña y la Comunidad Valenciana, que 
cierran el grupo de las seis regiones que 
más dinero recibieron, no pudieron pre-
cisar datos a este diario. En el caso ca-
talán alegan la complejidad de los trá-
mites para dar una cifra exacta. 

Puede sobrar dinero 

Con esta radiografía de la situación en 
las principales comunidades autóno-
mas, fuentes empresariales alertan de 
que ante el menor número de peticio-

nes de las esperadas podría sobrar un 
buen pedazo del pastel de los 7.000 mi-
llones de euros. «Tememos que estas 
ayudas directas, si no se reconducen, 
sean un fiasco y no vayan a ayudar a 
aquellos que tan mal lo han pasado», 
comenta Amor. Aunque el porcentaje 
de excedente variará dependiendo de 
la comunidad y la laxitud que haya es-
tablecido en los condiciones de acce-
so a estos fondos. 

En este último punto es en el que 
hacen hincapié desde la Confedera-
ción Española de la Pequeña y Media-
na Empresa (Cepyme). La patronal ins-
tó a las comunidades a finales de mayo 
a simplificar el procedimiento buro-
crático para solicitar las ayudas direc-
tas, «ya que la complejidad del siste-
ma desalienta a las empresas de me-
nor tamaño», además de advertir de 
que «es preciso reducir los costes y 
plazos de cumplimiento que puedan 
sufrir las empresas sin prejuicio de la 
capacidad de la Administración de 
comprobación posterior». 

Pero, ¿cómo agilizar el proceso? 
Para Cepyme lo fundamental es que 
se revisen los requisitos de acceso, se 
simplifique el proceso burocrático eli-
minado algunos de los catorce requi-
sitos de acceso a las ayudas (diez de 
ellos corresponden a Hacienda), ade-
más de que las Administraciones Pú-
blicas agilicen sus procedimientos para 
confirmar que las empresas son jus-
tas beneficiarias. 

En este sentido ponen el ejemplo de 
lo realizado por países como Alema-
nia o Portugal, que aprobaron este me-
canismo como ayuda social directa, 
de manera que con la simple introduc-
ción del NIF/CIF, a través de la Agen-
cia Tributaria, se determina de forma 
directa si la empresa cumple o no los 
requisitos.  

De las ayudas de estos países tam-
bién destaca la patronal que se apro-
baron como compensación a las res-
tricciones  y no con el objetivo de que 
los deudores cobren como pasa en el 
caso de España. 

Muchas comunidades autóno-
mas han complementado las 
ayudas estatales con planes 
propios dotados de fondos de 
la misma región. En estos 
casos, los requisitos de estas 
ayudas son diferentes a los 
impuestos por el Gobierno 
central. Es decir, para acoger-
se a las ayudas, las pymes y 
autónomos no necesitan 
haber perdido más del 30% de 
facturación. Además, en este 
caso sí podrían justificar 
aquellas facturas que ya 
hayan abonado a sus provee-
dores durante los meses de la 
pandemia.

Los planes de las 
regiones escapan 
de las exigencias

Un negocio preparándose  

para la desescalada  // JAIME GARCÍA  


